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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 36/2025 “SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTRIFUGADORAS 

DE FANGOS EN EDAR Y ETAP DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P." 

 

Pregunta 1: En la página 61 del documento “36_2025_pcap.pdf”, aparece el siguiente texto: 

 

5.3 Requisitos y criterios de selección cualitativa y documentación acreditativa de los mismos: 

Los licitadores deberán ser mantenedores oficiales o fabricantes de cualquiera de las siguientes marcas 

de equipos, que son las marcas de las centrifugadoras objeto del contrato cuyo mantenimiento se 

requiere, según el lote o lotes a los que se presenten: 

 

Lote 1: Alfa Laval, Andritz o Gea. 

Lote 2: Andritz, Alfa Laval o Gea. 

 

Documentación acreditativa: Los licitadores deberán aportar el Certificado de la marca 

correspondiente que acredite al licitador como mantenedor oficial de la misma. En caso de que el 

licitador sea fabricante de alguna de las marcas referidas en el apartado anterior, bastará con que 

presente una declaración responsable indicando dicha circunstancia. 

 

Siendo nuestros comentarios los siguientes:  

 

Nosotros somos mantenedores multimarca, con amplia experiencia de trabajos realizados en las 

marcas citadas, si bien no disponemos de acreditación de Servicio Oficial para dichas marcas. Incluso, 

hemos atendido otros equipos de envergadura de numerosas ETAPs de su infraestructura. 

  

De igual manera, decir que sí somos fabricantes, pero de nuestras propias centrífugas (más de 5.000 

unidades instaladas a nivel mundial hasta ahora). Reforzamos que somos fabricantes no solo de 

centrifugas, sino también de un amplio abanico de equipos de deshidratación de lodos como: 

espesadores de lodos, tornillo deshidratador, tornillo de discos, filtro prensa, sistemas de secado de 

lodos, sistemas de flotación y otros equipos, sistemas y soluciones. 

 

Por tanto, hasta ahora, no ha sido ningún obstáculo el no presentar los Certificados de las marcas 

correspondientes que nos acrediten como mantenedores oficiales de las mismas. 

 

Tenemos capacidad para prestar dichos servicios (aportaremos las referencias exigidas), por tanto, 

nuestra consulta es saber si lo comentado arriba puede suponer un impedimento o no para presentar 

nuestra candidatura. 

 

Respuesta 1: Tal y como establece el apartado 5.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante, “PCAP”), Requisitos y criterios de selección cualitativa y documentación 
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acreditativa: “Los licitadores deberán ser mantenedores oficiales o fabricantes de cualquiera de las 

marcas indicadas.” 

 

Por tanto, deberá contarse con el correspondiente certificado que acredite al licitador como mantenedor 

oficial de las marcas indicadas en los pliegos. De ser el licitador fabricante de alguna de las marcas 

referidas en el pliego, bastará con que presente una declaración responsable indicando dicha 

circunstancia. El 56.3 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 

contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; 

del ámbito tributario y de litigios fiscales, permite recurrir para la selección cualitativa, cuando ésta 

incluya requisitos relativos a la capacidad económica, financiera, técnica y profesional del operador 

económico, a las capacidades de otras entidades, en los términos y con los límites establecidos en el 

artículo 36, debiendo demostrar ante la entidad contratante que dispondrá de los medios requeridos 

para la ejecución del contrato específico durante la totalidad de la duración del mismo. 

 

No obstante, tal y como establece el apartado 6 del Anexo I del PCAP, cabe la posibilidad de que los 

licitadores subcontraten una parte del contrato con un tercero para que el mismo la realice, en los 

términos previstos en la cláusula 25 del PCAP. En este caso, dichos licitadores deberán aportar el Anexo 

VIII al PCAP cumplimentado. 

 

Por último, tal y como establece el apartado 1 del Anexo I del PCAP, cabe la posibilidad de que las 

empresas se presenten en UTE con otras empresas que cumplan la solvencia y requisitos de selección 

solicitados para la realización de la parte del contrato objeto de subcontratación. 

 

Pregunta 2: En la página 3 del documento “36_2025_anexo_i_al_ini.pdf”, aparece el siguiente texto: 

  

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado 

servicios análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel I/, S.A., M.P.,(https://contratos-

publicos,comunidad.madrid/, con 

las siguientes unidades mínimas: 

  

Lote 1: Mantenimiento de treinta (30) centrifugadoras de fangos de EDAR O ETAP. 

Lote 2: Mantenimiento de treinta (30) centrifugadoras de fangos de EDAR O ETAP. 

  

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la 

suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y 

facilita la concurrencia. En este sentido, se solicitan 30 máquinas, lo cual supone un 35% del número 

total sobre las que trabajarán durante la ejecución del contrato. 

  

https://contratos-publicos,comunidad.madrid/
https://contratos-publicos,comunidad.madrid/
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La solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del contrato 

y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

  

Siendo nuestros comentarios los siguientes: Volver a reiterar que nosotros somos mantenedores 

multimarca, en los últimos 5 años superamos ampliamente el número de servicios realizados con éxito 

en las marcas citadas. Por tanto, cumplimos con los requerimientos de Solvencia Técnica y Profesional, 

podemos aportar las referencias que se solicitan. Nuestra consulta es saber si la suma de ser fabricante 

de centrífugas, y acreditando nuestra solvencia técnica y profesional prestando servicio de 

mantenimiento multimarca, nos habilita para poder presentar nuestra candidatura. 

 

Respuesta 2: Para poder resultar adjudicatarios del contrato los licitadores deberán cumplir, además de 

con la habilitación empresarial prevista en el apartado 4 del Anexo I del PCAP, así como con los requisitos 

de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional exigidos en el apartado 5.1.1 y 5.1.2 del 

referido Anexo I del PCAP, con los requisitos y criterios de selección cualitativa establecidos en el 

apartado 5.3 del Anexo I del PCAP y que, como se ha indicado en la respuesta 1 anterior, consisten en 

ser mantenedores oficiales o fabricantes de cualquiera de las tres marcas de equipos que son objeto de 

cada uno de los lotes del procedimiento. 

 

Pregunta 3: En el punto 5.2  del anexo I – Características del contrato, se refleja la obligación de que 

las personas adscritas al contrato cuenten con un curso de formación en protección de datos de 

carácter personal y de medidas de seguridad asociadas al tratamiento de datos personales con la 

duración requerida. 

  

¿Cuál es la duración requerida? ¿Nos podrían facilitar más detalles de la formación necesaria? ¿Qué 

tipo de empresa formadora es válida? 

  

Disponemos de un curso interno de realización obligatoria y periódica, en el que enseñan conceptos 

clave como información personal identificable (PII), violaciones de datos, consentimiento, 

minimización de datos, cifrado y los derechos de los individuos sobre sus datos. La formación incluye 

ejemplos reales, estudios de caso, ejercicios interactivos y cuestionarios para facilitar el aprendizaje. 

Por supuesto, tenemos registro de estos.  

 
¿Sería esta formación válida para acreditar este punto? 
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Respuesta 3: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 11 del Anexo I del PCAP, en este 
procedimiento no se solicita como requisito obligatorio para ninguno de los perfiles exigidos en el 
apartado 5.2 que hayan realizado curso alguno con horas determinadas de formación en protección de 
datos de carácter personal y de medidas de seguridad asociadas al tratamiento de datos personales. Por 
este motivo, no es necesario aportar documentación acreditativa de la realización de curso alguno en 
este sentido. 
 

Pregunta 4: En relación a la documentación relativa a la subcontratación, tres preguntas: 

• ¿Hay que incluir la documentación relativa a la subcontratación o con incluirlo en el DEUC 

es suficiente? 

• En caso de que sea preciso ¿Se debe incluir en el sobre 1 o en el sobre 3?   

• También confirmar que el anexo para comunicar la subcontratación a cumplimentar es el 

anexo VIII. 

 

Respuesta 4: Se responde siguiendo el orden de la pregunta sobre subcontratación: 

 

• a) Si la subcontratación propuesta se refiere a que el licitador cuenta con integrar en la forma 

prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE los requisitos y criterios de solvencia económica y 

financiera, y técnica o profesional mediante la capacidad de terceros, a través de una 

subcontratación, como se prevé en el apartado 5.1 del Anexo I al PCAP, de conformidad con 

lo establecido en el apartado 5 ab initio: “Los licitadores no tendrán que presentar la 

documentación referida a continuación al presentar sus ofertas. Únicamente deberán 

presentar las declaraciones referidas en la cláusula 11 A) del presente pliego”. 

 

En dicha cláusula 11.A) del PCAP referida a la documentación a incluir en el Sobre nº 1, en 

su subapartado A) 1 se dispone: “Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s 

entidad/es para acreditar solvencia, deberá también aportar el DEUC separado de dicha/s 

entidad/es.” 

 

El licitador propuesto como adjudicatario del contrato por haber presentado la mejor oferta, 

una vez aceptada la propuesta de la Mesa permanente de contratación por el órgano de 

contratación, será el requerido para aportar, en el plazo de 10 días hábiles, la documentación 

dispuesta en la cláusula 13 del PCAP, entre la que se encuentra conforme a su subapartado 

4.2, “la documentación referida en el párrafo anterior de dichas entidades (aquellas con las 

que integre su solvencia), así como el compromiso por escrito de las mismas que demuestre 

que dispone efectivamente para la ejecución del contrato de la solvencia y medios de éstas.” 

 

b) Si la subcontratación no tiene la finalidad de integrar la solvencia del licitador con las 

capacidades y medios de otras entidades, sino de que un tercero realice una parte del 

contrato, de conformidad con la cláusula 11.C) referida a la documentación a incluir en el 

Sobre nº 3, en su subapartado c) 4 dispone: “Los licitadores deberán incluir la documentación 
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relativa a la subcontratación conforme a lo previsto en el apartado 6 del Anexo I en el Sobre 

nº 3 de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 25.” 

 

El referido apartado 6 del Anexo I del PCAP indica que deberá aportarse (en el Sobre nº 3) el 

Anexo VIII al PCAP cumplimentado. 

 

Por tanto, los licitadores en sus ofertas deberán incluir en el Sobre nº 1 el DEUC de las 

empresas con las que, mediante subcontratación o por otro negocio jurídico, vayan a 

integrar su solvencia, y en el Sobre nº 3, el Anexo VIII cumplimentado relativo a las empresas 

con las que tengan intención de subcontratar una parte de las prestaciones objeto del 

contrato.  

 

• Depende del supuesto y de si dicha subcontratación se propone con la finalidad de integrar 

la solvencia del licitador con las capacidades y/o medios de otras entidades o no, como se 

ha indicado en el párrafo anterior de esta pregunta. Se remite a los licitadores a lo 

establecido en las cláusulas 11 y 25 del PCAP.  

 

• De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 25 y en el propio Anexo VIII del PCAP, el 

MODELO DE INDICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL 

CONTRATO se facilita a los licitadores como Anexo VIII al PCAP. La referencia al Anexo X en 

el apartado 6.B) del Anexo I del PCAP se trata de una errata, pues el Anexo X del PCAP 

contiene el Cuadro de Precios SDMA, como puede comprobarse en el mismo Anexo X, y se 

refiere en el apartado 3.3 (Importe máximo de licitación), en los Anexo II del PCAP y en la 

relación de cuadros de precios de la página 82 del PCAP. 

 
 

Madrid, 22 de diciembre de 2025 
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